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lMisión Internacional Bautista Manos A La Obra

1229 Cedar Ave. Long Beach, CA 90813   Telefono: (562) 590 5094


MANUAL PARA EL MISIONERO 

Y LOS ASOCIADOS
2006 - 2008
“Y estos son los que fueron sembrados en buena tierra;  Los que oyen la palabra y la reciben, y dan fruto a treinta, a sesenta, y a ciento por uno”.   








Marcos 4.20













I.  Nuestra Historia

La Misión Internacional Bautista Manos A La Obra empezó con una organización básica a partir de la primera semana del mes de Septiembre del 2005.

En el Campamento de Petaluma en el norte de California, tres pastores; Rodolfo García, Fernando Rodríguez, José Carranza, esposas e hijos, nos reunimos para un retiro y Dios llevo nuestra voluntad a su servicio en la obra misionera, discutimos la necesidad de organizar una agencia misionera.  Al terminar el campamento, habíamos concluido también los acuerdos básicos para funcionar.  Desde esa fecha hasta hoy Dios ha bendecido la idea y el trabajo.

II.  El Propósito

La Misión Internacional Bautista Manos A La Obra tiene el propósito de servir a Dios apoyando a las iglesias de cualquier parte del mundo en sus esfuerzos misioneros, tanto para enviar a los misioneros como para capacitar, motivar, y canalizar ayuda económica, financiera o de mano de obra.  A fin de llevar a cabo la Gran Comisión de Jesucristo.

III.  Nuestra Declaración De Fé

Creemos que Dios es uno, eternamente existente en la persona de El Padre, del Hijo, del Espíritu Santo.  

Creemos que la Biblia es la palabra de Dios, infalible e inspirada por el Espíritu Santo.

Creemos en el nacimiento virginal de Jesucristo, en su muerte vicaria, la eficacia de su sangre, la resurrección corporal, su ascensión en su retorno pre-milenial con poder y gran gloria.

Creemos en la salvación por la gracia de Dios y la fé en Jesucristo.

Creemos en la resurrección de los salvos y de los perdidos…unos para salvación y los otros para perdición eterna.

Creemos en el presente ministerio del Espíritu Santo.

IV.  Nuestra Filosofía

Es más fácil hacer la obra en cooperación que individualmente.  La obra de Dios requiere un gran esfuerzo.  Cuando una iglesia sola o un individuo solo, pretende realizarla, el esfuerzo y el tiempo para lograr las metas pueden resultar enormes y más allá de nuestro alcance.  Pero si encontramos cooperación, confluyendo esfuerzos y recursos, nos estaremos complementando, y la realización costará menos y será más rápida.


Por esta razón, estamos dispuestos a encaminar nuestro trabajo en asociarnos con personas e Iglesias que quieren unirse a nosotros en la colección de recursos al mismo tiempo que buscamos iglesias y misioneros con proyectos a los cuales unirnos para llevarlos acabo.

V.  Nuestras Finanzas

La MIBMO es una institución privada sin fines de lucro (incorporada al Estado de California) que no recibe fondos del gobierno, ni estatal ni federal; que, se agencia de las donaciones de sus miembros, sean individuos o iglesias que aportan de manera definida (dirigidas a alguien o a algún proyecto) o indefinidas, de las cuales usamos para adminístrarlos de acuerdo al presupuesto anual.  Y en concordancia con el propósito de la misión.

VI.  De La Membresía

Llegan a ser miembros, con derecho de voz y vota y a formar parte en la administración del la misión, participar en proyectos y comisiones.

a.  Las iglesias que aportan económica y regularmente a la misión.

b.  Los creyentes que aportan económicamente a la misión (mensual, trimestral, semestral   

     o anualmente) con aportación normal de $20 por persona mensual.

c.  Los misioneros inscritos.

VII.  Gobierno y Administración

La MIBMO adoptara un gobierno democrático que será determinado por el voto mayoritario de sus miembros o representantes en asamblea (cada dos años).  La labor principal será aprobar el presupuesto, elegir o modificar, implementar los documentos operativos.

VIII.  La Organización
La MIBMO adoptara el nombramiento de 2 cuerpos directivos para su funcionamiento:

a)  El Consejo Directivo:  Compuesto por un presidente y un secretario, nombrados por un periodo de 2 años en asamblea y cuya función será:

· Presidir la Asamblea General

· Nombrar la Junta Directiva

· Recibir y publicar informes de la Junta Directiva

· Aprobar presupuestos.

· Tomar acuerdos y determinar lineamientos de acción

b)  La Junta Directiva:  Estará compuesta por un directorio administrativo compuesto por: 


1.  Director General – Cuya labor será:  Determinar las estrategias, poner en   

                 marcha las operaciones y lograr las metas.


2.  Director de Finanzas – Su trabajo será:  Aplicar el presupuesto, guardar y 

                 promover los fondos.


3.  Director de Obras – Proveer capacitación, consejo al misionero, y participar en  

                 los proyectos de construcción.


4.  Director de relaciones públicas – Dar a conocer a la misión, sus misioneros,  

                 sus proyectos y buscar la integración y participación de más iglesias y  

     miembros asociados.

IX.  Procedimientos de Admisión

a)  De los miembros:  Cualquier persona o iglesia que envía donativos con regularidad será considerado miembro prospectivo, el director de relaciones públicas le enviara la forma para filiación invitándole a formalizar su membresía y será aprobado en asamblea del consejo directivo.

b)  De los Misioneros:  El procedimiento será el siguiente:


1.  Llenar la forma:  Aplicación para la Inscripción del Misionero.


2.  Adjuntar la carta de la Iglesia que lo envía donde se incluya la siguiente  

                 información:  

· Fecha de aprobación del misionero

· Lugar a donde lo están enviando

· Sostenimiento mensual de parte de la Iglesia

· Sostenimiento de otras fuentes

· En cuanto calcula la Iglesia el sostenimiento del misionero

· Por cuanto tiempo lo envía en el primer proyecto

3.  Entrevista personal.  Con el director general, o, con el director de Obras o si fuera posible con todos los miembros de la Junta directiva.  La entrevista tendrá el propósito de verificar:

· Seguridad de salvación

· Convicción de las doctrinas fundamentales

· Experiencia ministerial

· Vida personal y familiar

X.  Sostenimiento Del Misionero

El sostenimiento básico del misionero será fijado de acuerdo al lugar a donde se le envía.  Este lo determina la Iglesia que lo envía y la MIBMO se reserva el derecho de aprobarlo o modificarlo.

La MIBMO asumirá la parte faltante del presupuesto de sostenimiento del misionero, por un periodo de tiempo definido de 4 años: con el 100% el primer año; con el 75% el segundo año; con el 50% el tercer año y con el 25% el cuarto año.  Renovable a la discreción de MIBMO.

La MIBMO enviara el dinero para el misionero empezando el 1er día de cada mes mediante, cheque, transferencia etc.  Y solamente después de haber recibido el reporte mensual del misionero.

XI.  Proyectos de Construcción y Compra de Inmueble

Cuando el caso requiera la MIBMO tomara parte en la construcción o adquisición de terrenos o locales.  En las siguientes formas de participación:


1.  Mediante donaciones.


2.  Mediante la compra de la propiedad la cual se hará a nombre de  

                 La MIBMO como la construcción de la propiedad y su financiamiento.

Los títulos serán transferidos a nombre da la nueva Iglesia luego de su organización como donación total o parcialmente.

XII.  Disciplina

Cuando el misionero comete faltas al orden bíblicos de la función pastoral se tomaran los siguientes pasos:


1.  Serán amonestados por escrito y llamados al arrepentimiento con restitución.


2.  Si no se arrepiente será suspendido temporalmente la ayuda.


3.  Si persiste en su pecado el caso será remitido a la Iglesia que lo envió para su  

                 disciplina.  Si la Iglesia fuere tolerante, la MIBMO se reserva el derecho de  

                 desafiliar al misionero en cualquier tiempo del año por acuerdo de la Directiva.

XIII.  De las Enmiendas

Solamente el Consejo directivo en asamblea puede modificar este Manual en cualquiera de sus puntos con el propósito de facilitar el funcionamiento y será reproducido completamente con las modificaciones y enviado a los miembros.
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